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Fecha Elaboración  09 de Octubre de 2017 

1. ANTECEDENTES 
 
Mediante el Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011, se modificó la naturaleza jurídica y la denominación del Instituto 
Nacional de Concesiones – INCO por la de Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, de Naturaleza Especial, del 
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, que tiene por objeto según lo 
previsto en el artículo 3º ibídem “… planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos 
de concesiones y otras formas de Asociación Público- Privada – APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, 
operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los 
servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo de 
infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras 
semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas que regulan la distribución de funciones 
y competencias y su asignación”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14º del Decreto 4165 de 2011, son funciones de la Vicepresidencia de 
Estructuración de la ANI: 
 

• Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada para el diseño, construcción, mejoramiento, mantenimiento, operación, 
administración y/o explotación de las áreas de infraestructura pública de transporte y de los servicios conexos 
y relacionados, así como de las demás infraestructuras asignadas a la Agencia, de conformidad con el objeto 
de la entidad.   

• Analizar, evaluar, valorar y apoyar la presentación para la aprobación ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
público y el Departamento Nacional de Planeación, de las necesidades de recursos y las garantías de los 
proyectos a desarrollar por parte de la Agencia. 

• Elaborar pliegos de condiciones, apoyar la contratación y supervisar los trabajos y proyectos de asesoría 
externa relacionados con la estructuración técnica, legal y financiera de los proyectos a desarrollar por parte 
de la Agencia. 

• Realizar investigaciones sobre las condiciones de mercados relacionados con la inversión en infraestructura 
de transporte, tanto a nivel nacional como internacional, niveles de inversión, esquemas de financiación para 
proyectos de infraestructura y demás que estime necesarios para el proceso de estructuración.  

• Presentar ante el Presidente de la Agencia para su aprobación la estructuración técnica, legal y financiera 
de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a ser desarrollados por la 
Agencia. 

• Definir metodologías para la estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada en todos los aspectos técnicos, financieros y jurídicos. 
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• Identificar, analizar y proponer criterios de distribución de riesgos en los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada, con sujeción a los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional 
y en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno. 

• Solicitar recomendaciones al Consejo Asesor de Estructuración sobre criterios, estratégicas y condiciones 
de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada en proceso de estructuración. 

• Ejercer la secretaría técnica del Consejo Asesor de Estructuración. 

• Controlar y hacer seguimiento a las variables de presupuesto, cronograma e indicadores de gestión del 
proceso de estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su 
cargo. 

• Mantener y actualizar la base de datos de bancos de inversión, asesores técnicos y demás consultores que 
se contraten en los procesos de estructuración de proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada. 

• Administrar y consolidar la información generada en los procesos de estructuración de proyectos de 
concesión u otras formas de Asociación Público Privada. 

• Las demás que le sean asignadas de conformidad lo establecido en la ley. 
 
El Gobierno Nacional como estrategia de desarrollo para que el país ingrese en una senda de crecimiento económico 
alta y fundamentada en una cultura de innovación, enmarcada en un entorno de productividad y competitividad, ha 
definido 5 sectores impulsadores del crecimiento, entre los cuales se encuentra la infraestructura de transporte. 
 
Como parte de la estrategia de desarrollo de la infraestructura de transporte ampliamente requerida para la 
conectividad del país y para atender los retos que representan la aplicación de los tratados de libre comercio que 
negocia y aquellos que están a punto de ser aplicados, el Gobierno Nacional está comprometido en un proceso de 
fortalecimiento institucional, que busca impulsar el desarrollo de esa infraestructura a través de esquemas de 
Asociación Público Privada. 
 
Mediante la Ley 1508 de 2012 se estableció el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, las cuales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la citada ley, son un instrumento de vinculación de capital privado, 
que se materializan en un contrato celebrado entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica de derecho 
privado, para la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención y transferencia 
de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el nivel de servicio de la 
infraestructura y/o servicio. 
 
La nueva generación de concesiones también incorpora las lecciones aprendidas durante más de 20 años de 
experiencia con concesiones de infraestructura de transporte en Colombia. La estructuración de estos proyectos 
buscar superar inconvenientes detectados en las concesiones de carreteras pasadas e incluye estudios y diseños 
completos para acelerar la ejecución de las obras, mecanismos para facilitar la expropiación de predios y temas 
ambientales, así como estipulaciones para conseguir financiación de bajo costo a largo plazo. 
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Dentro del nuevo enfoque de Asociaciones Público Privadas se busca, entre otros objetivos, “(…) alinear los incentivos 
del inversionista privado y de los distintos actores involucrados en todas las etapas de desarrollo del proyecto, 
propendiendo por la culminación oportuna de las obras, la ejecución de la mejor construcción posible de cara a la 
optimización de los costos de mantenimiento a cargo del privado, y la financiación de largo plazo de los proyectos; 
aspectos que sin duda incentivarán la búsqueda de recursos a través del mercado de capitales por parte de los 
inversionistas privados”.  
 
La Agencia, en aras de fortalecer e incentivar la participación privada en el desarrollo de proyectos de infraestructura 
de transporte, busca lograr avances importantes en el diseño y estructuración de los contratos de concesión. Sobre 
la base de estos avances y lecciones aprendidas, se evolucionará hacia una nueva generación de concesiones en 
Colombia, para la que entre otros aspectos: (1) se analice la viabilidad de adoptar mecanismos eficientes de 
adjudicación de los proyectos que involucren el concepto de asegurabilidad de las obras y de la operación de la 
infraestructura; (2) se garantice contar con estudios técnicos que permitan minimizar la incertidumbre en la ejecución 
de los proyectos; (3) se establezcan esquemas de pago que favorezcan los incentivos del inversionista privado para 
la adecuada ejecución de sus responsabilidades en las distintas etapas del contrato y estimulen la financiación de las 
inversiones privadas a través del mercado de capitales; (4) se aproveche la capacidad de innovación y gestión por 
parte del sector privado; y (5) se minimice la volatilidad del presupuesto público orientado al desarrollo de los 
proyectos”. “La política de infraestructura de transporte estará enmarcada en procesos integrales de planificación con 
un nivel avanzado de los estudios técnicos para la toma de decisiones; en la definición de lineamientos estratégicos 
para el sector en materia de adaptación y mitigación del riesgo frente a desastres naturales; en el desarrollo de 
programas que respondan y complementen las apuestas productivas y sectoriales; en la adopción de nuevos y 
mejores mecanismos de financiación; y en la integración y desarrollo regional”, “En el proceso de planificación se 
estructurará la política de maduración de proyectos, cuyo objetivo principal será el cumplimiento del ciclo de vida de 
los proyectos de inversión, para que estos de manera previa a su ejecución, cuenten con estudios de factibilidad, 
estructuración financiera, diseños de ingeniería y gestión ambiental, social, predial y del riesgo, que permitan un 
adecuado esquema de asignación de responsabilidades asociadas a la construcción, operación y mantenimiento de 
la infraestructura. 
 
El Gobierno Nacional expidió el Documento Conpes 3807 el 3 de junio de 2014, que modifica el documento CONPES 
3107 “Política de manejo de riesgo contractual del estado para procesos de participación privada en infraestructura”, 
permitiendo el desarrollo de esquemas de ampliación de capacidad y consolidación de la infraestructura de transporte 
del país. 
 
Para el caso de las Asociaciones Público Privadas de Iniciativa Privada, la Ley 1508, el Decreto 1467 de 2012 y sus 
decretos modificatorios hoy compilados en el Decreto 1082 de 2015, desarrollan los requisitos y condiciones que 
deben tener los proyectos en cada una de sus etapas, con el fin de que sean estudiados, analizados y viabilizados 
por las entidades públicas competentes, en consecuencia, le corresponde a la Agencia Nacional de Infraestructura 
llevar a cabo el análisis y decidir sobre la viabilidad de los proyectos que en ejercicio de esta facultad los ciudadanos 
sometan a consideración de la ANI. 
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La Ley 1508 de 2012 el artículo 11, determina: 
 
“Artículo 11. Requisitos para abrir procesos de selección de contratistas para la ejecución de proyectos de asociación 
público privada, de iniciativa pública. En los proyectos de asociación público privada de iniciativa pública, la entidad 
que invita a participar en el proceso de selección, deberá contar antes de la iniciación del proceso de selección con: 
 
11.1 Los estudios vigentes de carácter técnico, socioeconómico, ambiental, predial, financiero y jurídico acordes con 
el proyecto, la descripción completa del proyecto incluyendo diseño, construcción, operación, mantenimiento, 
organización o explotación del mismo, el modelo financiero detallado y formulado que fundamente el valor del 
proyecto, descripción detallada de las fases y duración del proyecto y justificación del plazo del contrato. El modelo 
financiero estatal tendrá reserva legal. 
 
11.2 Evaluación costo beneficio del proyecto analizando su impacto social, económico y ambiental sobre la población 
directamente afectada, evaluando los beneficios socioeconómicos esperados. 
 
11.3 Justificación de utilizar el mecanismo de asociación público privada como una modalidad para la ejecución del 
proyecto, de conformidad con los parámetros definidos por el Departamento Nacional de Planeación. Los análisis 
señalados en este numeral deberán contar con concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación 
o de la entidad de planeación de la respectiva entidad territorial. Para el anterior concepto, se deberá contar con la 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público respecto de las valoraciones de las obligaciones contingentes 
que realicen las Entidades Estatales, en desarrollo de los Esquemas de Asociación Público Privada, en los términos 
definidos en la Ley 448 de 1998. 
 
11.4 Análisis de amenaza y vulnerabilidad con el fin de garantizar la no generación o reproducción de condiciones de 
riesgo de desastre. 
 
11.5 La adecuada tipificación, estimación y asignación de los riesgos, posibles contingencias, la respectiva matriz de 
riesgos asociados al proyecto.” 
 
Como se desprende de la norma transcrita, el Estructurador Integral de un proyecto de asociación público, de Iniciativa 
pública, debe presentar en la etapa de factibilidad una serie de estudios detallados y completos que permitan otorgar 
a la Entidad Pública, en este caso a la ANI, una mayor certeza acerca de la viabilidad del proyecto y de sus 
posibilidades reales de ejecución en las condiciones requeridas. Se observa también de la norma transcrita que la 
información que debe ser remitida en la etapa de factibilidad reviste una gran complejidad que debe ser analizada a 
profundidad por la Entidad, razón por la cual ésta requiere de un acompañamiento en temas técnicos de ingeniería 
con experiencia que apoye en dicha revisión y evaluación para que la Vicepresidencia de Estructuración, lleve a cabo 
una correcta evaluación de los proyectos de iniciativa privada o pública que permita establecer si se aprueban o 
rechazan los mismos de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.  
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Para lograr este fin es necesario contar con la asesoría de una firma especializada que cuente con las herramientas 
y organización necesaria para el apoyo que requiere la Vicepresidencia de Estructuración.  
 
Es de anotar que la revisión y el análisis que realizará el Contratista a los documentos aportados por el Estructurador 
Integral, será evaluado y analizado por la Vicepresidencia de Estructuración para determinar si los mismos son viables 
y tienen la potencialidad de ser un proyecto de concesión. 
 
Lo anterior significa que con la asesoría de la Interventoría en las áreas técnicas y jurídicas se ejecutará la evaluación 
del proyecto o proyectos de Asociación Público Privada de Iniciativa Pública, a la luz de los resultados obtenidos en 
las diferentes áreas; y al contrastarlos con las necesidades de las regiones en las cuales se ejecutaran los proyectos 
y su interacción con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Maestro de Transporte al tiempo que verifica su 
articulación con las políticas que la ANI ha determinado para la ejecución de los mismos. 
 
Así las cosas, las actividades que desarrollará el Interventor corresponderán a una revisión y análisis que determinará 
la viabilidad de los proyectos, de manera que se evalúan, analizan y revisan los estudios presentados por el 
Estructurador Integral, con el fin de determinar su aprobación o rechazo. 
. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACION 

 
Mediante el Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011 en el Artículo 1, el Presidente de la República de Colombia en 
ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los literales e) y f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, 
cambió la naturaleza jurídica y denominación del INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO de 
establecimiento público a Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y 
técnica, que se denomina AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, (en adelante la “Agencia”), adscrita al 
Ministerio de Transporte. 
 
Dentro de las funciones generales a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, de conformidad con el Artículo 
14 del Decreto 4165 del 3 de Noviembre de 2011, numerales 1 y 3 están las de: " Estructurar y evaluar técnica, 
financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para el diseño, 
construcción, mejoramiento, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de las áreas e infraestructura 
pública de transporte y de los servicios conexos y relacionados, así como de la demás infraestructura asignada a la 
Agencia, de conformidad al objeto de la entidad.” y “Elaborar los pliegos de condiciones, apoyar la contratación, y 
supervisar los trabajos y proyectos de asesoría externa relacionados con la estructuración técnica, legal y financiera 
de los proyectos a desarrollar por parte de la Agencia.”, respectivamente. 
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Según lo dispuesto en el artículo 14º del Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011, son funciones de la 
Vicepresidencia de Estructuración: 
 
 
 
(…)  

1. Estructurar y evaluar técnica, financiera y legalmente los proyectos de concesión u otras formas de 
Asociación publico Privada para el diseño, construcción, construcción, mejoramiento, mantenimiento, 
operación, administración y/o explotación de las áreas de infraestructura pública de transporte y de los 
servicios conexos y relacionados, así como de las demás infraestructuras asignadas a la Agencia, de 
conformidad con el objeto de la entidad.   

2. nalizar, evaluar, valorar y apoyar la presentación para la aprobación ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
público y el Departamento Nacional de Planeación, las necesidades de recursos y las garantías de los 
proyectos a desarrollar por parte de la Agencia. 

3. Elaborar pliegos de condiciones apoyar la contratación, y supervisar los trabajos y proyectos de asesoría 
externa relacionados con la estructuración técnica, legal y financiera de los proyectos a desarrollar por parte 
de la Agencia. 

4. Realizar investigaciones sobre las condiciones de mercados relacionados con la inversión en infraestructura 
de transporte, tanto a nivel nacional como internacional, niveles de inversión, esquemas de financiación para 
proyectos de infraestructura y demás que estime necesarios para el proceso de estructuración. 

5. Presentar ante el Presidente de la Agencia para su aprobación la estructuración técnica, legal y financiera 
de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico Privada a ser desarrollados por la 
Agencia. 

6. Definir metodologías para la estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Publico Privada en todos los aspectos técnicos, financieros y jurídicos. 

7. Identificar, analizar y proponer criterios de distribución de riesgos en los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Publico Privada, con sujeción a los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional 
y en coordinación con la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno. 

8. Solicitar recomendaciones al Consejo Asesor de Estructuración sobre criterios, estratégicas y condiciones 
de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico Privada en proceso de estructuración. 

9. Ejercer la secretaria técnica del Consejo Asesor de Estructuración. 
10. Controlar y hacer seguimiento a las variables de presupuesto, cronograma e indicadores de gestión del 

proceso de estructuración de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Publico Privada a su 
cargo. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de bancos de inversión, asesores técnicos y demás consultores que 
se contraten en los procesos de estructuración de proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Publico Privada. 

12. Administrar y consolidar la información generada en los procesos de estructuración de proyectos de 
concesión u otras formas de Asociación Publico Privada. 
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13. Solicitar recomendaciones al Consejo Asesor de Gestión Contractual sobre asuntos relacionados con el 
seguimiento, gestión y modificación de los contratos de concesión u otras formas de Asociación Público 
Privada –APP. 

14.  Ejercer la Secretaría Técnica del Consejo Asesor de Gestión Contractual. 
15. Dar recomendaciones sobre los términos contractuales de los proyectos a cargo de la entidad, previo inicio 

del proceso de contratación. 
16.  Las demás que le sean asignadas de conformidad con lo establecido en la ley.” 

 
 
De conformidad con las funciones asignadas a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, establecidas en el Decreto 
4165 de 2011, la Agencia requiere seleccionar mediante concurso de méritos abierto una INTERVENTORÍA 
ESPECIALIZADA, que lleve a cabo el seguimiento sobre el cumplimiento del Contrato de Consultoría que se derive 
de la adjudicación del proceso de selección No. VJ-VE-CM-006-2017, cuyo objeto consiste en: “LA INTERVENTORIA 
ESPECIALIZADA QUE PRESTE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y EVALUACIÓN 
A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL PROYECTO PARA 
LA NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA.”. 
 
Dicha Consultoría tiene previstos unos alcances discriminados por fases así: 
 
FASE I – Revisión Debida Diligencia, Estudio de Trafico y Propuesta de Estructuración Técnica 
FASE II- Revisión Estructuración Integral a factibilidad 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como resultado del presente proceso de selección bajo la modalidad de Concurso de 
Méritos Abierto, se propone contratar un Interventor Individual o una Figura Asociativa, especializado que cuente con 
la capacidad y experiencia para que lleve a cabo la Interventoría a la ejecución de las Fases I y II. La supervisión a 
las demás fases la ejercerá la Agencia mediante los funcionarios de las áreas especializadas en cada tema en 
particular.  
 
La entidad puede satisfacer esta necesidad de seguimiento y control especializado de todas las actividades del 
estructurador mediante la suscripción de un contrato de interventoría. Por esto, en cumplimiento del numeral 2º del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y del Decreto 1082 de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura requiere contratar 
una INTERVENTORÍA ESPECIALIZADA, que lleve a cabo el seguimiento sobre el cumplimiento del Contrato de 
Consultoría que se derive del proceso de selección No. VJ-VE-CM-006-2017. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, 
tiene la obligación de vigilar la correcta ejecución de los contratos de estructuración a su cargo, en atención a que 
dichos contratos por su naturaleza son particularmente complejos y suponen un conocimiento especializado, la 
Agencia considera necesario que el seguimiento de estos contratos sea adelantado por parte de una persona natural 
o jurídica especializada que será contratada para tal fin. 
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La presente contratación permite que La Agencia, en su calidad de entidad pública, pueda vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del contrato de Consultoría que se derive del proceso de selección No. VJ-VE-CM-006-2017 
adelantado por La Agencia. 
 
.  
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

3.1. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Para la Agencia Nacional de Infraestructura resulta necesario contratar los servicios especializados de una (1) 
Consultoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 numeral segundo de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 
ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 
específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión.” 

El objeto del contrato es: “CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA REALIZAR LA INTERVENTORIA 
ESPECIALIZADA QUE PRESTE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL 
PROYECTO PARA LA NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”.  
 

3.2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El alcance del contrato de consultoría contempla sin limitarse a ello, la Interventoría técnica a los estudios y diseños, 
adelantados por la Estructuración Integral, para el proyecto “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”. Las 
obligaciones específicas que se detallan en el Anexo 4 denominado “Requerimientos técnicos, metodología y plan de 
cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de Interventoría”. 
 
Si durante la vigencia del contrato se modifican los requisitos establecidos en la Ley aplicable para estructurar un 
proyecto en factibilidad, el interventor deberá supervisar que el consultor realice dichos ajustes como parte de sus 
obligaciones contractuales y dentro de la remuneración establecida en el Contrato. 
 

En el presente Anexo se encuentra los alcances y objetivos generales de trabajo del Interventor, así como las 
exigencias generales que deben cumplir los productos a ser entregados por la consultoría seleccionada, durante las 
siguientes fases en las que se considera se dividirán los resultados de la Consultoría:  
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FASE I – Revisión Debida Diligencia, Estudio de Trafico y Propuesta de Estructuración Técnica 
FASE II- Revisión Estructuración Integral a factibilidad 
 
El Interventor deberá estar conformado por un grupo de expertos en las áreas técnica, predial, ambiental y social, que 
apoyará a la ANI en todos los aspectos relacionados con la revisión de los entregables de ingeniería de las carreteras, 
para permitirle estructurar y licitar uno o varios Proyectos de Asociación Público Privada del Proyecto de forma exitosa.  
 
Los alcances técnicos generales de la interventoría están orientados al desarrollo de acuerdo a las obligaciones 
específicas que se detallan en el Anexo 4, a:  

1. Interventoría técnica para revisar, evaluar y analizar el cronograma de ejecución de obra y el monto 
correspondiente a dichas inversiones, propuestos por el Estructurador, sobre uno o múltiples proyectos a 
licitar, que se originen de la Estructuración integral, para el proyecto “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA”; en las Fase 1 y Fase 2. De ser el caso la interventoría deberá presentar recomendaciones. 

 
2. Interventoría técnica del estudio de tráfico y demanda. 

 
3. I Interventoría a los estudios de estructuración a Factibilidad, de carácter técnico, jurídico (debida diligencia 

legal),  predial, ambiental, social y de riesgos, que permitan el otorgamiento de una Concesión bajo el 
esquema de Asociación Público Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, Ley 1682 de 2013 y sus 
decretos reglamentarios que permitan la contratación de un Concesionario que, por su cuenta y riesgo, lleve 
a cabo los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, operación, 
construcción, mantenimiento rutinario y periódico, explotación comercial y reversión del proyecto de 
infraestructura denominado NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

4. Interventoría técnica para revisar, evaluar y analizar los estudios y diseños técnicos a factibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1508 de 2012 y 1682 de 2013 y las normas que las modifiquen o 
sustituyan, de uno o múltiples proyectos a licitar, derivados de la Estructuración integral, para el proyecto 
“NUEVA MALLA VIAL DEL VALKLE DEL CAUCA”; en las Fase 1 y Fase 2. 

 
5. Interventoría a los estudios de carácter técnico: predial, incluida la estrategia de adquisición de los predios; 

ambiental y social, de uno o múltiples proyectos a licitar, que se originen de la Estructuración integral para la 
continuación del proyecto de concesión vial “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”, en los términos 
de la Ley 1508 de 2012, Ley 1682 de 2013 y sus decretos reglamentarios. 

 
6. Interventoría técnica para revisar, evaluar y analizar los costos: Capex  y Opex, mantenimiento rutinario y 

periódico, operación y administración de uno o múltiples proyectos a licitar, que se originen de la 
Estructuración integral, para el proyecto “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA” 
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7. Interventoría técnica en la determinación de las capacidades de infraestructura del área operativa, 
administrativa, seguridad y bienestar, de uno o múltiples proyectos a licitar, que se originen de la 
Estructuración integral, para el proyecto “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 

Los estudios técnicos deberán estar acordes con la normatividad aplicable al desarrollo de proyectos carreteros y 
férreos. Los estudios deberán atender como mínimo lo previsto en las normas del INVIAS (Instituto Nacional de Vías 
– Colombia). De manera transversal deberán atender a lo dispuesto en la ley de Asociaciones Público Privada Ley 
1508 y sus decretos reglamentarios vigentes y demás normas colombianas e internacionales aplicables en diseño, 
construcción, operación y mantenimiento que apliquen con el objeto del proyecto. 
 
Si durante la vigencia del contrato se modifican los requisitos establecidos en la Ley aplicable para estructurar un 
proyecto en factibilidad, el interventor deberá supervisar que el consultor realice dichos ajustes como parte de sus 
obligaciones contractuales y dentro de la remuneración establecida en el contrato. 
 
EL INTERVENTOR será responsable de la revisión y aprobación de todos los componentes de orden técnico, 
ambiental, predial, social y ambiental de la Estructuración Integral. Este producto deberá materializarse en resultados 
tales como informes de interventoría, planos, documentos y memorias de cálculo, entre otros, que le garanticen a la 
AGENCIA información detallada y confiable para preparar los correspondientes procesos contractuales que se 
requieran 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL ÌNTERVENTOR 
 
Las obligaciones generales de la Interventoría para el logro del objeto son:  
 
 

a) Realizar, por su cuenta y riesgo, todas las actividades necesarias para cumplir con las obligaciones derivadas 
del Contrato de Interventoría, de acuerdo con las mejores prácticas técnicas y administrativas usuales en 
proyectos de esta naturaleza.  

b) Constituir y mantener las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en el Contrato de 
Interventoría. 

c) Contratar y mantener, por su cuenta y riesgo, todo el personal necesario para la ejecución del Contrato de 
Interventoría, dentro de los más estrictos parámetros éticos, de calidad, cumpliendo con las normas civiles y 
laborales colombianas, según corresponda, así como con las normas del sistema de seguridad social y 
aquellas que rigen el ejercicio de las profesiones. En todo caso, el Interventor se obliga a mantener el 
personal mínimo obligatorio con los requisitos de formación, experiencia y dedicación mínimos exigidos, 
prevista en Anexo 4 denominado “Requerimientos técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el 
desarrollo del Contrato de Interventoría”, durante el término de ejecución del contrato de Interventoría, 
incluidas sus prorrogas, si hay lugar a ello. En esa medida, si se requiere un mayor personal al mínimo 
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obligatorio establecido en el presente anexo, para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del consultor 
serán por su cuenta y riesgo.   

d) Actuar como eficiente, responsable y leal representante de la AGENCIA, sin perjuicio de su obligación de 
colaborar para el logro de los fines de la contratación. 

e) Realizar las acciones necesarias para garantizar su actualización científica y tecnológica en las áreas de su 
competencia, incorporar el nuevo conocimiento en el desarrollo del trabajo y en general, propender porque 
los servicios prestados tengan el mayor valor agregado posible para beneficio del Contrato. 

 

f) Cumplir con las actividades y procedimientos de Interventoría, establecidos en el Anexo 4 denominado 
“Requerimientos técnicos, metodología y plan de cargas de trabajo para el desarrollo del contrato de 
Interventoría”. 

g) Contar, por su cuenta y riesgo, con todos los bienes, equipos y materiales necesarios para la ejecución del 
Contrato de Interventoría, incluyendo sedes inmobiliarias, equipos, materiales de oficina y equipos de 
transporte requeridos, entre otros. 

h) Verificar el cumplimiento de las obligaciones del Consultor, contenidas en el contrato de consultoría No. VJ-
VE-CM-006-2017 modulo I , en sus Anexos y en los planes, programas y manuales presentados por el 
Consultor y que no sean objetados por la ANI, salvo en aquellos casos en que el Contrato de Consultoría o 
los Anexos indiquen que tales manuales no son de carácter obligatorio.  

i) Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de Consultoría por parte del 
Consultor.  

j) Actuar en interés del Proyecto, en el marco señalado por el Contrato de Consultoría, sus Anexos y la Ley 
Aplicable. 

k) Cumplir con los plazos previstos en este Contrato y en el Contrato de Consultoría para las actuaciones del 
Interventor.  

l) Suscribir las actas que, de conformidad con el Contrato de Consultoría y sus Anexos, requieren de su 
participación.  

m) Rendir informes y conceptos a la ANI respecto de la ejecución del Contrato de Consultoría sus adicciones, 
prórrogas y demás modificaciones, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Consultoría y, en todo caso, 
cuando la ANI así se lo solicite. 

n) Entregar a la ANI la información solicitada de acuerdo con los plazos establecidos de manera exacta y 
oportuna.  

o) Presentar la información exigida en el Contrato y sus Anexos en las fechas estipuladas, los formatos definidos 
y usando los sistemas de información que la ANI establezca en cada caso. Lo anterior incluye la entrega de 
documentos cumpliendo la Circular 0013 de la ANI (o las normas que la modifiquen, complementen o 
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sustituyan) y demás instructivos de la ANI para la entrega de estudios, planos y carpetas prediales. Esta 
obligación es aplicable para el plazo del Contrato. 

p) Dar soporte y apoyo a la ANI mediante la elaboración de conceptos que sean requeridos por la ANI, 
incluyendo aquellos necesarios para dar respuesta a derechos de petición, requerimientos de organismos de 
control o de otras entidades del Estado y acompañamiento a reuniones cuando ello sea necesario.  

q) Recibir, verificar y conceptuar sobre los informes, planes, registros, manuales, programas y demás 
documentos que el Consultor esté obligado a entregarle al Interventor o a la ANI, de conformidad con el 
Contrato de Consultoría. 

r) Ejecutar todos los actos señalados en el Contrato de Consultoría como actos a cargo del Interventor, así 
como aquellos que estando a cargo de la ANI o el Interventor, son requeridos por la ANI para su ejecución 
por parte del Interventor. En todo caso, si la ANI guardare silencio respecto de la ejecución de cualquier acto 
a cargo de la ANI o el Interventor, será este último el obligado a ejecutarlo. 

s) Realizar todas las actuaciones a su cargo previstas en el Contrato de Consultoría, en los términos y plazos 
señalados en dicho Contrato o –en el caso en que no se señalen plazos de manera expresa– en los términos 
que sean necesarios para cumplir con el normal desarrollo del Contrato de Consultoría.  

t) Acompañar y apoyar a la ANI cuando sea necesario acudir a los mecanismos de solución de controversias 
del Contrato de Consultoría para dirimir las diferencias que se presenten con el Consultoría. 

u) Acompañar y apoyar a la ANI cuando sea necesario imponer Multas al Consultor de conformidad con el 
procedimiento de imposición de Multas señalado en el Contrato de Consultoría. 

v) Cumplir con Ley Aplicable en materia de protección de propiedad intelectual y en particular con las normas 
aplicables a las patentes y licencias de uso respecto de cualquier procedimiento o software que utilice para 
la ejecución del Contrato. En consecuencia, se compromete a mantener indemne a la ANI por cualquier 
reclamación judicial o extrajudicial que surja como consecuencia del incumplimiento real o pretendido de la 
obligación contenida en este numeral.  

w) Establecer, documentar y mantener un sistema de calidad como medio para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones, el Interventor deberá acogerse, como mínimo, a lo dispuesto en las normas de ICONTEC: NTC 
- lSO de la serie 9001 en sus últimas versiones, entendiéndose aplicables aquellas que las complementen, 
modifiquen o adicionen. 

x) Guardar copia de los archivos relacionados con la ejecución de sus obligaciones bajo el presente Contrato y 
mantener tales archivos disponibles para consulta de la ANI y suministrar a solicitud de la ANI copias de los 
documentos de dicho archivo. El plazo para la entrega de las copias por parte del Interventor en ningún caso 
podrá ser superior a diez (10) Días. 

y) En cuanto a la organización y archivo de los documentos que se generen o se obtengan en virtud de la 
ejecución del contrato, el Interventor deberá aplicar las normas que establezca el Archivo General de la 
Nación y los lineamientos establecidos por la ANI. Los expedientes o documentos que hayan llegado a su 
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poder por razón de sus funciones deberán organizarse de conformidad con el procedimiento de gestión de 
archivo de la ANI.  

 

z) Las demás previstas en el Contrato de Consultoría, las demás previstas en el presente Contrato de 
Interventoría y las que se desprendan de la naturaleza del presente Contrato. 

 

3.3. PLAZO DEL CONTRATO 

 
El plazo para la ejecución del contrato de Consultoría será contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio hasta 
el 31 de Julio de 2018. 
 
FASE I – Revisión Debida Diligencia, Estudio de Tráfico y Propuesta de Estructuración Técnica    
 
FASE II - Revisión Estructuración Integral a Factibilidad 
 
Nota: No obstante, el plazo establecido en este documento, en el evento en que, para la evolución de los proyectos 
asignados al contratista, se haga necesario prorrogar el contrato, esta modificación se efectuará sin que por ese simple 
hecho se generen honorarios adicionales a los acá establecidos. 
 

3.4. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución del contrato de Consultoría será la ciudad de Bogotá D.C. y el área de influencia del proyecto. 
 
Las reuniones y/o mesas de trabajo que se requieran realizar entre el Interventor, el Estructurador Integral y la ANI, 
se llevarán a cabo en las oficinas de la Agencia Nacional de Infraestructura ubicada en la Calle 24 a No. 59-42 Torre 
4 en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia. 
 
Las reuniones serán acordadas previamente entre el Supervisor de la ANI y el Interventor. 
 
El interesado al formular su oferta, deberá considerar que los desplazamientos que deba realizar el equipo del 
Interventor al lugar de ejecución del contrato de consultoría que se derive del proceso de selección del concurso de 
méritos abierto No. VJ-VE-CM-006-2017 adelantado por La Agencia, serán a cuenta y riesgo de éste y en ningún 
caso, darán lugar a cobros adicionales a la Agencia, las reuniones serán acordadas previamente entre el Supervisor 
de la ANI y el Interventor. 
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3.5. CLASIFICACIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 

El objeto contractual se encuentra clasificado en los siguientes códigos:  

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

 
81101510 

(81) 
Servicios basados 
en Ingeniería, 
Investigación y 
Tecnología. 

(10) 
Servicios 
profesionales de 
ingeniería 

(15) 
Ingeniería Civil 

(10) 
Ingeniera de 
Carreteras 

 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 numeral 2º de la Ley 80 de 1993, son Contratos de Consultoría los 
que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la 
ejecución de diseños, planos anteproyectos y proyectos. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 establece “Las Entidades Estatales deben seleccionar sus 
contratistas a través de concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 
del artículo de la ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura”.  
 
Con base en lo expuesto esta contratación se adelantará bajo la modalidad de Concurso de Méritos y el contrato que 
se derive del proceso de selección será de interventoría.  

5. ESTUDIO DEL SECTOR  
El artículo 2.2.1.1.1.6 1 del Decreto 1082 de 2015, establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector 
relativo al objeto del proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional y 
técnica. 

El Proyecto Vial “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA” tiene como objetivos fundamentales para el 
Gobierno Nacional: i) Mejorar la infraestructura vial para incrementar la competitividad, promover el crecimiento 
económico y mejorar la calidad de vida de los colombianos, ii) Crear un modelo de concesión replicable que atraiga 
financiamiento de largo plazo, iii) Optimizar el uso de recursos públicos y asignación de riesgos, iv) Consolidar mejores 
prácticas en los procesos de licitación y v) Ejecutar un proceso de licitación que sea ágil, eficiente y transparente.  
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 Teniendo en cuenta los antecedentes descritos en el numeral 1 del presente documento y de acuerdo a su 
competencia, le corresponde a la Agencia Nacional de Infraestructura analizar y desarrollar a través de una consultoría 
especializada en diseño de proyectos de infraestructura de transporte, con base en los estudios y diseños a 
Factibilidad del proyecto de infraestructura “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”, la estructuración integral 
que permita el otorgamiento de una concesión bajo el esquema de APP, para el proyecto “NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA”, se requiere la contratación de una evaluación de los entregables técnicos realizados por 
Estructurador Integral. 

La revisión de los entregables técnicos entregados por la Estructuración integral, para el proyecto de concesión vial 
“NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”, es necesario que se realice por firmas consultoras que cuenten con 
la experiencia suficiente en la realización de procesos de y que adicionalmente cuenten experiencia específica en 
haber realizado asesorías o estudios en negocios de infraestructura de transporte. 

 

A. Aspectos Generales 

1. Económico: Por tratarse de un proceso para contratar, el Interventor que apoye a la Agencia Nacional de 
Infraestructura en la interventoría para el análisis, revisión y evaluación a los documentos técnicos entregados por el 
Estructurador Integral, para uno o múltiples proyectos a licitar, para el proyecto de concesión vial “NUEVA MALLA 
VIAL DEL VALLE DEL CAUCA”; Las personas jurídicas o naturales que podrán prestar sus servicios son aquellas que 
se dedican a la consultoría, y que cumplan con los requisitos señalados en el presente documento y en el pliego de 
condiciones. 

 2. Técnico: el análisis, revisión y evaluación para los estudios de factibilidad a los diseños técnicos en fase II, hace 
necesario solicitar que dichas firmas interventoras cuenten con la experiencia suficiente en la realización de procesos 
de interventoría a consultorías. 

Por las razones enumeradas anteriormente, es necesario para la entidad contratar a una consultora con altas 
calificaciones, experticia y capacidad institucional. La firma debe contar con experiencia en Infraestructura vial, lo que 
le permitirá realizar el objeto del presente contrato.  

3. Regulatorio: En adición a la normatividad vigente aplicable que regula la contratación estatal y en particular a los 
concursos de méritos abiertos, se relaciona a continuación la normatividad que se debe considerar para llevar a cabo 
la selección del interventor de forma satisfactoria: 

- Ley 80 de 1993 

- Ley 1150 de 2007 

- Decreto 1082 de 2015 

- Ley 1508 de 2012  

- Ley 1474 de 2011 

- Código Civil 
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- Código de Comercio 

- 

B. Estudio de la oferta 

Podrán participar en el presente proceso y presentar propuestas personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, de manera individual o bajo figuras asociativas (Consorcio o Unión temporal) que demuestren experiencia 
en Interventoría. 

Adicionalmente, la entidad establece unas exigencias mínimas a los perfiles de los profesionales que estarán a cargo 
de realizar las tareas de la interventoría, de acuerdo con el servicio que se pretende ofrecer y al negocio que se busca 
desarrollar. 

C. Estudio de la Demanda 

1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 

La Agencia Nacional de Infraestructura ha requerido anteriormente de la contratación de un interventor especializado 
para realizar las actividades descritas en el Anexo 4, teniendo en cuenta lo anterior, por las características del objeto 
a contratar se determina que la contratación debe hacerse a través de un concurso de méritos abierto. 

 

2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, son contratos de consultoría los que celebren 
las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de 
diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas 
de coordinación, control y supervisión, los cuales en virtud de lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 se contrata a través 
de la modalidad de selección de concurso de méritos abierto. 

 

3. Características de los posibles oferentes. 

Del estudio del mercado realizado para efectos de la presente contratación, considerando el objeto a contratar, el 
impacto y cuantía del proyecto y que la Agencia requiere los más altos estándares de calidad y la adecuada experticia 
por parte del posible Interventor para este tipo de estudios (estudios de Factibilidad), se encuentra que los posibles 
oferentes de acuerdo a su organización empresarial, podrían acreditar la experiencia específica requerida 
directamente, a través de sus matrices, controladas y controladas por sus matrices, o a través de la figura de red de 
internacional de firmas de Consultoría. 

Frente a esta última, es importante señalar que, en este tipo de negocios, las empresas Consultoras generan 
relaciones comerciales de cooperación, para lo cual se ha creado el mecanismo de red de firmas miembro, mediante 
las cuales se comparten la experiencia, el conocimiento y la calidad de los productos, dividiendo el territorio en distintas 
jurisdicciones, generalmente existe una firma miembro por país. 
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Es evidente que, dentro de la realidad comercial, este nuevo modelo de negocio presenta ventajas que son 
competitivas y permiten obtener una mejor relación costo beneficio, ya que con los mecanismos de cooperación y 
asistencia entre los diferentes miembros de la red global se accede a los productos requeridos en cualquier parte del 
mundo. 

Aplicado lo anterior a la realidad colombiana, se tiene que, para proyectos específicos de gran impacto o innovación, 
se ha hecho uso de este tipo de relaciones contractuales para aprovechar la experiencia que ofrece el mercado.  

Este tipo de relación comercial ha sido aceptada por Colombia Compra Eficiente, la Agencia revisó los antecedentes 
contractuales del Proceso de Selección N°. CMP-002-2013, a través de la modalidad de Concurso de Méritos con 
Precalificación, cuyo objeto era “Realizar la gerencia, administración y seguimiento técnico del diseño y despliegue de 
la Estrategia de Procurement del Estado Colombiano…”, en el cual efectivamente a raíz de las observaciones 
realizadas por los posibles interesados durante el trámite del proceso, esta Agencia resolvió aceptar la experiencia 
acreditadas de proyectos realizados por el proponente miembro de una red global, con la condición de que para 
acreditar dicha experiencia se debían adjuntar las certificaciones donde especifique que tanto el proponente como la 
empresa que ejecutó el contrato pertenecen a una misma red internacional. 

Así quedó establecido en el numeral 36.1 de dicho Pliego de Condiciones relativo a la experiencia específica del 
proponente así: 

“la experiencia específica del proponente se evaluará tomando como fundamento su participación en proyectos donde 
el servicio de la consultoría incluya el rediseño operativo (sobre procesos, estructura organizacional y habilitadores 
tecnológicos) de la función de compras y/o abastecimiento. (….) 

Si el proponente es miembro de una red internacional de firmas de consultoría podrá presentar hasta dos (2) 
certificaciones de los contratos ejecutados por la red internacional y deberá adjuntar el certificado donde especifique 
que tanto el proponente como la empresa que ejecutó el contrato son miembros de la red internacional.” 

Teniendo en cuenta, el estudio del mercado realizado y el antecedente del proceso de contratación realizado por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, (como ente rector de la contratación pública 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015) y las características del objeto a contratar, para efectos 
de la acreditación de experiencia específica se tendrá en cuenta la experiencia del proponente adquirida como 
miembro de una red internacional de firmas miembro. 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
El presente proceso de contratación se regirá por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, que conforman el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, así como por la Ley 1474 de 2012, el Decreto Ley 019 de 2012 
y el Decreto reglamentario 1082 de 2015. 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por la Ley 1474 de 2011 estableció que la escogencia del contratista 
se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos, contratación directa y contratación de mínima cuantía. El mismo artículo, en su numeral 3, establece el 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  

ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO PARA 
“CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA REALIZAR LA INTERVENTORIA ESPECIALIZADA QUE PRESTE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y EVALUACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL PROYECTO PARA LA NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA”. 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 18 de 47 

Concurso de Méritos como la modalidad de selección requerida para la escogencia de consultores, en la que se 
podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación. 

En los artículos 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se encuentra reglamentado el proceso de 
selección del concurso de méritos y estipuló que son objeto de selección mediante concurso de méritos los servicios 
de consultoría a que se refiere el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar y la normatividad legal vigente, el procedimiento de selección 
que aplica para el caso corresponde al concurso de méritos abierto 

 

7. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para estimar el valor de este contrato se ha tenido en cuenta el perfil, la experiencia del contratista, la responsabilidad 
de las actividades que debe asumir, la capacidad de respuesta, las actividades que tendrá a su cargo y la envergadura 
e importancia para la Infraestructura del País de los proyectos de Concesiones que adelantará la Agencia Nacional 
de Infraestructura durante el año 2017. 
 

7.1. PRESUPUESTO 

 
El presupuesto oficial fue determinado por la AGENCIA basado en un análisis técnico y económico considerando el 
alcance del contrato, así como el personal, el plan de cargas y los recursos físicos que se requieren para el desarrollo 
del mismo. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, no se publica el 
detalle de las variables utilizadas para determinar el presupuesto oficial. 
 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
MCTE ($385.000.000) Incluyendo IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y 
liquidación, el cual se entenderá como precio global fijo.  
 
Como quiera que el cálculo del presupuesto atiende todos los gastos requeridos para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales a cargo del Contratista Consultor, el presupuesto oficial estimado incluye el valor de todos 
los gastos e impuestos a que haya lugar, por parte del contratista. 
 

7.2. RUBRO PRESUPUESTAL  

 
1. El pago de la suma estipulada en este contrato, se efectuará con cargo al presupuesto de la Entidad de la 

vigencia 2017 del Rubro denominado Asesorías y Consultorías – Contratos de Concesión, por la suma de 
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CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000.oo) M/L, amparados en el CDP N° 104417  del 
24 de Julio de 2017. 
 

2. El pago de la suma estipulada en este contrato, se efectuará con cargo al presupuesto de la Entidad, vigencia 
2018 del denominado Asesorías y Consultorías – Contratos de Concesión, por valor de TRECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE  ($335.000.000.00) M/L, respectivamente, los cuales 
fueron tramitadas como  Vigencias futuras ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y aprobadas 
mediante comunicación 2-2017-033476 del 09 de Octubre de 2017 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, suscrita por la Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS. 

 

7.3. FORMA DE PAGO 

La Agencia Nacional de Infraestructura pagará al contratista el valor del contrato así:  

a) Un primer pago correspondiente a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000) 
M/L del valor fijo del contrato, una vez se hayan analizado, revisado y evaluado los estudios presentados por el 
Estructurador integral del proyecto de concesión vial “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA” 
correspondientes a la Fase I: Revisión de información existente y Propuesta técnica, predial, social y ambiental. 
La entrega de los productos deberá certificarse y aprobarse por el supervisor del contrato, respaldado con los 
recursos de Nación vigencia 2017. 

 
b) Un segundo pago correspondiente a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($150.000.000.oo)  M/L del valor fijo del contrato, una vez se hayan analizado, revisado y evaluado los estudios 
presentados por el Estructurador integral del proyecto de concesión vial “NUEVA MALLA VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA” correspondientes a la Fase II: Estudio de tráfico, Estudios y Diseños, Costos de Inversión y Operación 
(Capex/Opex), Propuesta de Subdivisión Concesión/Concesiones, Evaluación Socio-económica y documentos 
contractuales para la Licitación de la(s) Concesión(es). La entrega de los prductos deberá certificarse y aprobarse 
por el supervisor del contrato, respaldado con los recursos de Nación vigencia 2018. 

 
c) Un tercer y último pago correspondiente a la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS  

MCTE ($185.000.000.oo)  M/L del valor fijo del contrato, una vez se hayan analizado, revisado y evaluado los 
estudios presentados por el Estructurador integral del proyecto de concesión vial “NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA” correspondientes a la Fase III: Documentos contractuales para la licitación de la(s) 
interventoría(s) y el Informe Final de Estructuración. La entrega de los productos deberá certificarse y aprobarse 
por el supervisor del contrato, respaldado con los recursos de Nación vigencia 2018. 
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8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
Son la capacidad jurídica, la experiencia general, la capacidad financiera y la capacidad organizacional de los 
proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales sólo serán objeto de 
verificación por parte de la ANI, cuya presentación, cumplimiento y acreditación son necesarios para la evaluación de 
la oferta. 
 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, la Agencia en relación con los proponentes o integrantes de 
la figura asociativa obligados a inscribirse en el RUP, verificará la acreditación y cumplimiento de los requisitos 
habilitantes a través de la información que conste en el Registro Único de proponentes RUP, y verificará la información 
adicional que no deba constar en el RUP, mediante la presentación de los documentos de acreditación necesarios. 
 
GENERALIDADES 
 
Únicamente se considerarán hábiles aquellos proponentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones, teniendo en cuenta para el efecto las 
condiciones exigidas dependiendo de si el Proponente se encuentra o no obligado a estar inscrito en el RUP. 
 
Cada proponente singular y cada integrante de Figura Asociativa, acreditará los requisitos habilitantes en los términos 
dispuestos en el presente Pliego de Condiciones, quienes deberán acompañar sus propuestas con el certificado RUP 
o el Formato 2 (y los documentos que soporten la información contenida en el Formato 2), según corresponda. 
 
LIDER. Es aquel integrante de la figura asociativa del oferente; esté o no obligado a inscribirse en el RUP, que tendrá 
bajo su responsabilidad la designación del representante legal de la figura asociativa, es decir, si el líder es una 
persona jurídica, debe tener vinculado a su empresa a dicho representante legal, además, el líder deberá acreditar 
para el presente proceso el cincuenta y un por ciento (51%) dela experiencia general exigida como Consultor y/o 
Asesor y/o estructurador de proyectos de infraestructura de transporte vial.  
 
Todos los proponentes que presenten propuesta a través de una figura asociativa, deberán designar un LIDER con el 
pleno cumplimiento de los requisitos aquí descritos. La designación indicada se deberá realizar en el documento de 
constitución de la figura asociativa. 
 
En caso de que el LIDER de una figura asociativa sea una persona natural, este deberá ser designado como 
representante legal de la misma. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la Agencia en razón al cumplimiento de los 
fines estatales que le es imperativo alcanzar, y atendiendo a la naturaleza especial del contrato de Consultoría y a la 
cuantía del presupuesto asignado para el presente concurso de méritos, exigirá que todos los miembros de la figura 
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asociativa deberán acreditar por lo menos un contrato en Consultoría para Proyectos de Infraestructura de Transporte 
, que es el criterio de experiencia general que se exige en los términos y porcentajes establecidos en el Pliego.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en los casos de figuras asociativas, conformadas tanto por miembros que 
deban estar inscritos en el RUP como por miembros que no deban estar inscritos en el RUP, los requisitos habilitantes 
se acreditarán según se exija en el Pliego, teniendo en cuenta para el efecto lo establecido en la legislación aplicable. 
 
Para el caso del proponente singular, este deberá acreditar tanto la experiencia general como especifica requerida en 
el Pliego 
 
Para efectos de acreditar cada uno de los requisitos habilitantes se resalta que la única información, valores y 
experiencia que se tendrá como válida será la relacionada directamente con las actividades requeridas como 
experiencia general que estén certificadas y que consten en el RUP, o las que en virtud de la expedición del Decreto 
1082 de 2015 deban ser verificadas por la Agencia. De igual manera para los proponentes extranjeros que no se 
encuentren obligados a inscribirse en el RUP, únicamente podrán acreditar los requisitos habilitantes a través de 
información, valores y experiencia directamente relacionada con las actividades requeridas como experiencia general. 
La información adicional, relacionada con la experiencia general requerida por la entidad en el Pliego, que no conste 
en el RUP, podrá ser verificada por la Agencia de acuerdo con lo previsto en el presente documento. 
 
Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de su 
propuesta su certificado de inscripción al RUP vigente y en firme. En el caso de figuras asociativas, cada uno de los 
miembros deberá adjuntar como parte de su propuesta su certificado RUP vigente y en firme.  
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 no se deben inscribir en el RUP, deberán 
acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, capacidad financiera y organizacional a 
través del diligenciamiento del Formato 2, que contiene entre otras cosas la información sobre la capacidad jurídica, 
capacidad financiera y organizacional del proponente, el cual deberá estar acompañado de las respectivas 
certificaciones de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones. Éste formato deberá ser suscrito por 
el representante legal del proponente, por el representante legal del miembro de la figura asociativa (según 
corresponda) y por el contador, auditor o revisor fiscal (según corresponda). 
 
En el caso de figuras asociativas donde alguno o varios de sus integrantes sea personas naturales extranjeras sin 
domicilio en Colombia y/o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, deberá adjuntar como parte de la 
propuesta el correspondiente Formato 2 que deberá ser suscrito por el representante legal del proponente, por el 
representante legal del miembro de la figura asociativa (según corresponda) y por el contador, auditor o revisor fiscal 
(según corresponda). 
 
En el evento de que los llamados a cumplir con la obligación de suscribir el Formato 2 y las certificaciones de los 
requisitos habilitantes, no pudieren hacerlo alegando limitaciones de orden legal o falta de autorización legal expresa, 
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deberán hacerlo en reemplazo del auditor o revisor fiscal, el vicepresidente financiero o su equivalente (y a falta de 
este únicamente por el representante legal y el contador). 
 
En todo caso, de presentarse esta situación los formatos deberán acompañarse de una certificación o comunicación 
del revisor fiscal o auditor o de un abogado autorizado para ejercer en la jurisdicción de origen del proponente o del 
miembro de la estructura de la figura asociativa en la que se señale la imposibilidad de suscribir el Formato 2 por 
limitación legal o por falta de autorización legal expresa. 
 
Para efectos de acreditación de la experiencia general y la experiencia específica solo serán admisibles los contratos 
suscritos con las siguientes condiciones:  
 

(a) Contrato Ejecutado o Contrato Terminado, aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran 
ejecutadas y cumplidas por parte del consultor. 
 

(b) Contrato Principal, se refiere al contrato que es presentado por el proponente o los miembros de la 
figura asociativa para acreditar experiencia general o la experiencia específica el cual puede incluir 
reformas al contrato y cumple con las reglas previstas en el Pliego.  
 
Así mismo, contratos con entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital o municipal, 
con establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de 
economía mixta y/o para gobiernos internacionales y/u organismos multilaterales y/o Asesoría para 
el sector público a nivel nacional o internacional, siempre y cuando cumplan con los requisitos del 
Pliego. 

 
Además de su propia experiencia, el proponente (o los miembros de una figura asociativa) podrá presentar la 
experiencia general o la experiencia específica por medio de un tercero en los términos que se describen a 
continuación: (i) sus sociedades controladas (directa o indirectamente), (ii) de sus matrices, o (iii) de sociedades 
controladas por sus matrices). Para estos efectos, se deberá acreditar una situación de control entre el Oferente o 
cualquiera de sus Integrantes, según sea el caso, y sus correspondientes matrices y/o sociedades controladas. Se 
considerará que habrá situación de control únicamente cuando se verifique que la sociedad que se considera 
controlante o matriz con respecto a la sociedad controlada tiene el cincuenta por ciento (50%) o más de su capital 
social. El Oferente deberá acreditar la situación de control allegando los documentos idóneos para tal fin, de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones.  
 

8.1. CAPACIDAD JURIDICA 

 
La Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a su aptitud para participar 
en el presente concurso de méritos. En este orden de ideas, se entenderá que para las personas naturales la 
capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 y siguientes del Código Civil colombiano y para las personas 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  

ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO PARA 
“CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA REALIZAR LA INTERVENTORIA ESPECIALIZADA QUE PRESTE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y EVALUACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL PROYECTO PARA LA NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA”. 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 23 de 47 

jurídicas, la prevista en el artículo 99 y siguientes del Código de Comercio colombiano y siempre que el representante 
legal cuente con las autorizaciones que conforme a los estatutos sociales deba tener para participar en el presente 
concurso. 
 
Para los proponentes de origen extranjero se verificará que cumplan con las mismas condiciones previstas en esta 
definición. Para el caso de las personas jurídicas extranjeras se tendrá en cuenta la ley aplicable en la respectiva 
jurisdicción de incorporación. 
 
En los siguientes numerales se indican los documentos jurídicos que deberán allegar los Proponentes para cumplir 
con las exigencias del Pliego de Condiciones. 
 

8.2. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD OPERACIONAL 

 
La capacidad financiera y organizacional de los Proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos en 
los numerales 3 y 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, respectivamente, verificándose a partir del 
RUP vigente y en firme con información con corte al 31 de diciembre del 2016 (para los Proponentes o miembros de 
figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad vigente), o del 
diligenciamiento del Formato No. 2 para los Proponentes o miembros de Figura Asociativa no obligados a inscribirse 
en el RUP. El Formato No. 2, debe estar suscritos bajo la gravedad de juramento, por el Representante Legal del 
proponente, representante legal del miembro de la figura asociativa y el Revisor Fiscal del proponente, si el proponente 
no está obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser suscrito por su Contador Público. Se debe allegar copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes, del contador que efectúa las conversiones. 
 
Dicho formato deberá registrar en todos los casos, información tomada de los balances generales y el estado de 
pérdidas y ganancias de la compañía en la cual se reflejan los resultados correspondientes al 31 de diciembre de 
2016 o al último año fiscal (este último evento aplica para aquellos Proponentes extranjeros en cuyo país la fecha de 
corte fiscal sea distinta al 31 de diciembre de cada año), que hayan sido tomados como base para decretar dividendos 
y para la liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de accionistas, 
junta de socios o el órgano social competente, correspondientes al último cierre anual ordinario.  
 
 
En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información deberán estar 
preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero –IFRS, y deberán encontrarse 
DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. También podrán, a opción de la empresa extranjera, tomar la 
información de los estados financieros preparados bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia – COLGAAP -, caso en el cual la información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse 
debidamente certificada por Contador Público Colombiano o de acuerdo con lo establecido en las normas legales 
vigentes. Se debe allegar copia de la tarjeta profesional del contador y copia de certificado de antecedentes 
disciplinario expedido por la Junta Central de Contadores. 
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Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera, demostrando que el Proponente individual, y en caso de 
figuras asociativas: i) el LIDER o ii) la Figura Asociativa, mediante la ponderación de los componentes de los 
indicadores de acuerdo al método 1 sugerido por el “Manual para Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos 
de Contratación” de Colombia Compra Eficiente. 
Los indicadores se relacionan a continuación, de la siguiente forma: 
 
Capacidad Financiera. Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 
requisitos de capital de trabajo, índice de liquidez, nivel de endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 
 
• ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Deberán acreditar un índice de liquidez de mínimo uno punto uno (1.1). 
• RAZON DE ENDEUDAMIENTO: Deberán acreditar una razón de endeudamiento menor o igual al ochenta por 

ciento (80%). 
• RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Deberán acreditar una razón de cobertura de intereses mayor o 

igual a uno (1). Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), cumplen con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 

• CAPITAL DE TRABAJO: El Proponente deberá acreditar un Capital de Trabajo, el cual se verificará con el RUP 
o el diligenciamiento del Formato 2, según corresponda, teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 

• El Proponente debe acreditar como mínimo el 40% del valor del presupuesto oficial del presente 
concurso de méritos. 

• El LIDER, debe acreditar por lo menos el 50% del capital requerido. 

• Los demás miembros de la figura asociativa, para acreditar el capital restante, sumarán su capital sin 
tener en cuenta el porcentaje de participación dentro de la figura asociativa. 

 

8.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
La capacidad organizacional de los proponentes se acreditará mediante los indicadores financieros establecidos en 
el numeral 4 del Art- 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015. 
 
La capacidad organizacional se acreditará verificándose a partir del RUP, para los proponentes o miembros de figura 
asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con la normatividad vigente, y del diligenciamiento 
del Formato 2 para proponentes o integrantes de figuras asociativas no obligados a inscribirse en el RUP, según 
corresponda.  
 
El Formato 2 debe estar suscrito bajo la gravedad de juramento, por el Representante Legal y el Revisor Fiscal del 
proponente, si el proponente no está obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser suscrito por un contador público, según 
corresponda, atendiendo los siguientes parámetros: 
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RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes de la figura 
asociativa, deberá acreditar una rentabilidad del patrimonio positiva.  
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes de la figura asociativa, 
deberá acreditar una rentabilidad del activo positiva.  
 

8.4. EXPERIENCIA GENERAL 

 
Es la experiencia habilitante que debe acreditar cada Proponente, no otorga puntaje, pero en el evento en que el 

proponente no la acredite se le rechazará su propuesta. 

Se deberá acreditar la experiencia general, con contratos que cumplan con los requisitos que se describen a 

continuación: 

La experiencia general, se exige a TODOS los proponentes individuales y TODOS y cada uno de los integrantes de 
las figuras asociativas, a través de la presentación de MINIMO UN (1) CONTRATO y MÁXIMO TRES (3) 
CONTRATOS que corresponden a la revisión, interventoría o consultoría, de estudios y/o diseños, de:  

(a) De construcción y/o mejoramiento de Infraestructura Vial, y/o  
 

(b) De construcción y/o mejoramiento de Infraestructura de Transporte 

 

Nota 1: No se valdrán contratos con alcance de rehabilitación y/o mantenimiento de Infraestructura Vial y/o de 
carreteras existentes. 

Nota 2: Para todos los efectos se tomará como valor del contrato principal acreditado, el valor efectivamente 

ejecutado para contratos terminados y este será el que se tendrá en cuenta para efectos del cálculo de la 

experiencia, según corresponda y, que conste en documento proveniente del contratante. 

Nota 3: Para cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en los literales a) o b) de la tabla anterior, en el 
evento que sean acreditados contratos cuyo objeto incorporen (i) la estructuración integral de proyectos o la 
estructuración de proyectos en más de un área (ej. área técnica y financiera) o (ii)  la interventoría o revisión a la 
estructuración integral de proyectos o a la estructuración de proyectos en más de un área (ej. área técnica y financiera), 
la experiencia validada será exclusivamente la ejecutada por el Proponente individual o miembro de la Estructura 
Plural, como líder o responsable del componente del área técnica, lo cual deberá acreditarse así:  i). Mediante 
certificación emitida por la entidad contratante en la que conste que fuere responsable de las actividades del área 
técnica o (si lo anterior no es posible), ii) Mediante el documento privado de creación de la forma asociativa en el que 
se establezca dicha información, o, (en caso de que las dos opciones antes descritas no sean posibles), iii) Mediante 
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certificación expedida por el representante legal y revisor fiscal del proponente, en la cual bajo gravedad de juramento 
señale que ejecutó y fue responsable de las actividades del área técnica, respectivamente. Para efecto de cumplir con 
el requisito de sumatoria de los contratos del Área Técnica del ciento cincuenta por ciento (150%) del presupuesto 
oficial expresado en SMMLV para cada Módulo de este proceso. 
 
 
La sumatoria de los contratos del Área Técnica expresada en SMMLV de la fecha de terminación de cada contrato 
validado, debe corresponder como mínimo al ciento cincuenta por ciento (150%) del valor del presupuesto oficial del 
proceso expresado en SMMLV de 2017, para cada Módulo de este proceso, requiriéndose que tal experiencia sea 
acreditada por TODOS los Proponentes. 
 
La experiencia general del LÍDER deberá diligenciarse en el Formato 4 y cumplir con lo establecido en el numeral 
4.1.3 del presente Pliego, en el mismo formato se deberá incluir la experiencia general de los miembros no LÍDER. La 
experiencia general de los miembros NO LÍDER debe corresponder como mínimo a un (1) contrato, de forma tal que, 
la sumatoria de los contratos acreditados por el miembro LIDER y los NO LÍDERES no podrán superar el máximo de 
contratos exigidos en la experiencia general, es decir, un máximo de tres (3) contratos, so pena de dar aplicación a lo 
dispuesto por la Agencia en el numeral 4.13.1 del presente Pliego.  
 
Para la acreditación, de la experiencia general, sólo se tendrán en cuenta contratos que hayan iniciado y terminado 
su ejecución durante el período comprendido entre el 01 de enero de 1994 y la fecha de cierre del Concurso de Méritos 
Abierto, sin que se requiera un plazo mínimo de ejecución de los contratos.  
 
 
4.13.1. Consideraciones adicionales aplicables a la experiencia general: 
 
(a) En caso que el proponente (individual o figura asociativa) relacione más de tres (3) contratos para acreditación 

de la experiencia general, solamente se tendrán en cuenta para efectos de la evaluación, los primeros tres (3) 
contratos relacionados en el Formato 4. De tal manera, que será responsabilidad exclusiva del proponente, el 
orden en el que se presenta la información. 

 
(b) En caso de contratos acreditados mediante experiencia en figuras asociativas anteriores se verificará de la 

siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma proporcional al porcentaje de participación que se 
haya tenido en la figura asociativa y al valor del contrato. 

 
(c) En el caso que el mismo contrato sea acreditado en este proceso por dos o más miembros de una figura asociativa 

anterior, este será relacionado de manera independiente para cada miembro en el porcentaje de participación 
que este haya tenido en la relación de contratos que se pretende acreditar (Formato 4), lo anterior para efectos 
de la acreditación de máximo tres (3) contratos. 

 
Cuando el Proponente no diligencie el formato conforme a lo indicado en el presente literal, pretendiendo que 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  

ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO PARA 
“CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA REALIZAR LA INTERVENTORIA ESPECIALIZADA QUE PRESTE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y EVALUACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL PROYECTO PARA LA NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA”. 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 27 de 47 

un mismo contrato que fue ejecutado por miembros de una figura asociativa anterior, sea válido como un solo 
contrato, se excluirá la parte del contrato del (los) miembro(s) que haya(n) tenido el menor porcentaje de 
participación. 

 
Tratándose de porcentajes iguales, se incluirá solo uno de ellos. 
 
Para el evento aquí previsto, la exclusión del (los) porcentaje(s) del contrato ejecutado, no contraviene la regla 
prevista en el presente Pliego, relativa a que cada uno de los integrantes que conforman la figura asociativa 
acredite por lo menos un contrato, por lo tanto, dicho requisito se entenderá cumplido siempre y cuando se 
cumplan los porcentajes y demás requisitos del Pliego de Condiciones. 

 
(d) Dentro de los valores de los contratos principales requeridos en el presente numeral, se tendrá en cuenta el valor 

del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del país en el que se haya contratado y ejecutado el 
contrato, si lo hubiere - y, en caso que aplique, el valor de las reformas al contrato principal, así como también el 
valor de la comisión de éxito si la hubo para lo cual los Proponentes deberán adjuntar a sus Propuestas las 
respectivas reformas o el documento proveniente de la entidad contratante en el cual se pueda verificar el valor 
de los mismos. 

 
(e) La experiencia general definida en el presente numeral se acreditará mediante el diligenciamiento del Formato 4 

que deberá estar acompañado de cualquiera de los documentos que se listan a continuación, los cuales deberán 
contener como mínimo la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con la 
discriminación de la participación de cada miembro en la figura asociativa anterior; (ii) objeto y/o alcance del 
contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de liquidación; (v) valor total cancelado del contrato 
(incluido IVA y sus reformas si aplica); (vi) obligaciones y/o funciones ejecutadas. La verificación de dicha 
información se efectuará a través del RUP, la información adicional de los contratos que no pueda verificarse en 
el RUP, porque no consta en él, se deberá acreditar en cualquiera de los siguientes documentos, como mínimo 
o en una combinación de los mismos: 

 
(i) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación y 

el acta de liquidación y/o el acto administrativo de liquidación o si de acuerdo a la 
normatividad, es necesaria la liquidación, en caso de que el contrato no haya sido liquidado, 
se deberá anexar el acta de terminación y/o el acta de recibo final. 

 
(ii) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información descrita 

anteriormente y en especial, haber concluido su ejecución, o que el contrato fue liquidado 
y que las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

 
(iii) Extracto del contrato junto con una certificación emitida por: 1) representante legal y el 

revisor fiscal del proponente, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, 
o 2) por el representante legal y contador, en caso de no tener revisor fiscal o 3) una 
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empresa de auditoría de reconocida trayectoria, (Por empresa de auditoría de reconocida 
trayectoria se considerará a una firma de auditoría que preste sus servicios a nivel 
internacional, es decir que preste sus servicios de Auditoria en por lo menos dos países 
diferentes a Colombia). 
 
En la certificación antes mencionada deberá constar la información solicitada en el 
presente Pliego de Condiciones, en especial lo referente al valor total cancelado del 
contrato y si las actividades desarrolladas fueron terminadas. 

 
(iv) Además de los documentos mínimos establecidos en los numerales i), ii) y iii) anteriores 

del presente literal, los Proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad 
contratante en los que conste la información requerida en el Pliego y las especificaciones 
técnicas de los contratos. 

 
(f) Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en figuras asociativas 

anteriores, los Proponentes podrán también adjuntar al Formato 4, una certificación adicional, en la cual la entidad 
contratante certifique el porcentaje de la participación de los miembros de la figura asociativa anterior, o (ii) la 
resolución de adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje de participación y 
acompañada de una declaración suscrita por el representante legal y por el revisor fiscal o contador público de 
quien pretenda acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los miembros de 
la figura asociativa anterior a la terminación del respectivo contrato. 
 
En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de la figura asociativa o de la 
escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de participación en la figura asociativa 
anterior. 

 
(g) En el evento que la experiencia general que se pretenda acreditar se hubiese obtenido mediante contratos 

celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO será necesaria la presentación de los documentos 
relacionados en el presente numeral, y por tanto la verificación de la información incorporada por el Proponente 
en el Formato 4 podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. Para el efecto el 
proponente deberá suministrar los detalles de la información que posea a efectos de facilitar la verificación de la 
información. 

 
(h) Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la experiencia general, 

aquellos ejecutados exclusivamente por un concesionario en virtud de una relación contractual de primer orden y 
segundo orden, con la entidad concedente de conformidad con las siguientes reglas: 

 
(i) Si en el presente proceso de selección participaren el contratista de primer orden (concesionario o 

alguno de sus integrantes) y el de segundo orden (Contratista ejecutor de los Estudios y Diseños, 
contratado directamente por el concesionario) y ambos pretendieren acreditar la misma experiencia, 
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está será válida para ambos en igualdad de condiciones, siempre y cuando pertenezcan a 
Proponentes diferentes. En caso de que la experiencia sea acreditada por el subcontratista la 
experiencia deberá venir certificada por el Concesionario. En caso de que la experiencia la aporte 
el concesionario la experiencia deberá venir certificada por la entidad pública concedente. 

 
(ii) Si una misma experiencia fuere aportada por dos o más Proponentes que la hayan adquirido en una 

forma asociativa anterior, la misma será tenida en cuenta únicamente en el porcentaje de 
participación que se tuvo en la estructura anterior. 
 

(iii) No se aceptará para efectos de la acreditación de la experiencia contratos celebrados entre el 
contratista de segundo orden y un tercero, esto es, en aquellos contratos de Estudios y Diseños 
derivados de contratos de concesión celebrados en Colombia, únicamente será válido para la 
acreditación de la experiencia el contrato suscrito por el Concesionario directamente con el ejecutor 
de los Estudios y Diseños, y no el que eventualmente se haya suscrito entre éste último y un tercero. 
Igual previsión aplica para los contratos celebrados con organismos multilaterales. 

 
(iv) En relación con los contratos celebrados en el exterior, debe tenerse en cuenta que solo se 

aceptaran los de primer orden celebrados con entidades públicas u organismos multilaterales. 
 
(i) Para la acreditación de la experiencia general, aquí prevista, serán válidos los contratos celebrados en Colombia 

con empresas públicas, organismos multilaterales, y los celebrados en el Exterior por el proponente directamente 
con empresas públicas o privadas o con organismos multilaterales. 

 
(j) El Proponente que quiera acreditar contratos de experiencia general que hayan sido objeto de cesión, ya sea 

como cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta y 
uno por ciento (51%) del valor total del contrato. 

 
(k) Será válida la experiencia general y específica de los socios de una persona jurídica cuando ella no cuente con 

más de tres (3) años de constituida. Para el efecto el socio deberá cumplir con lo establecido en el presente 
documento. 

 
(l) Los contratos aportados por experiencia general NO serán válidos para la experiencia específica. 
 
(m) En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día, pero si el mes y el año, 

para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará la TRM del primer día hábil del mes indicado, en el 
documento respectivo. 

 
(n) Para acreditar las experiencias requeridas no se tendrán como válidos planos, informes, esquemas o archivos 

magnéticos que las describan o contengan.  
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(o) La evaluación de la experiencia general y específica se realizará con el SMMLV correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato en el caso de contratos ejecutados. 

 
 

8.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Los componentes de las Propuestas que otorgarán puntaje son: (i) la “Experiencia Específica del proponente” y (ii) el 
“Apoyo a la Industrial Nacional”, según se detalla la siguiente tabla:  

 

COMPONENTE PUNTAJE 

Experiencia Específica del proponente 600 

Apoyo a la Industria Nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 700 

 

8.6. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 
Los contratos presentados por el Proponente para la acreditación de la experiencia específica tanto para el Módulo I 
y Módulo II del presente Concurso de Méritos Abierto obtendrán el puntaje que se señala en el presente numeral, 
sólo si cumplen integralmente con las siguientes características: 

 
 
 

Nº Contratos 
DOS (2) CONTRATOS DE 

AREA TÉCNICA (300 
PUNTOS PARA CADA UNO) 

Puntaje 300 

Total Puntaje 600 

 
 

La experiencia específica será acreditada por parte de los Proponentes a través de dos (2) contratos que hayan 
iniciado y terminado en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 1994 y hasta la fecha de cierre del presente 
Concurso de Méritos, siempre y cuando cumplan con las siguientes características: 
 
 

(a) Área Técnica: El Proponente deberá acreditar dos (2) contratos, a los cuales se le otorgarán 300 puntos 
del Área Técnica y estarán divididos de la siguiente manera: 

 



 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

  

ESTUDIOS PREVIOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO PARA 
“CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA REALIZAR LA INTERVENTORIA ESPECIALIZADA QUE PRESTE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ANALISIS, REVISIÓN Y EVALUACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
REALIZADOS POR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL, DEL PROYECTO PARA LA NUEVA MALLA VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA”. 

 
Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 

PBX: 4848860 - 01 8000 410151– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 
 

Página 31 de 47 

 
(i) Un primer contrato que se le otorgará 300 puntos al Proponente que acredite experiencia en revisión, 

interventoría o consultoría, de estudios y/o diseños, de:  
 
- De construcción y/o mejoramiento de Infraestructura Vial. 
 

El cual debe tener:  
 

• Condición 1: Al menos 50 km en calzada equivalente de dos (2) carriles, en Colombia o a nivel 
internacional,  

 
• Condición 2: Incluir la revisión, interventoría o consultoría de un estudio de tráfico.  

 
En el caso en el que contrato no cuente con las dos condiciones relacionadas anteriormente, el 
proponente obtendrá cero (0) puntos en este contrato. 

 
 

(ii) Un segundo contrato que se le otorgará 300 puntos al Proponente que acredite experiencia en revisión, 
interventoría o consultoría, de estudios y/o diseños, de:  

 
- De construcción y/o mejoramiento de Infraestructura Vial  

          
          El cual debe tener:  

 
• Condición 1: Al menos 50 km en calzada equivalente de dos (2) carriles, en Colombia o a nivel 

internacional. 
 
 

Nota 1: No se valdrán contratos con alcance de rehabilitación y/o mantenimiento de Infraestructura Vial y/o 
de carreteras existentes. 
 
 
Nota 2: Para cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en los literales a) o b) de la tabla anterior, 
en el evento que sean acreditados contratos cuyo objeto incorporen (i) la estructuración integral de proyectos 
o la estructuración de proyectos en más de un área (ej. área técnica y financiera) o (ii)  la interventoría o 
revisión a la estructuración integral de proyectos o a la estructuración de proyectos en más de un área (ej. 
área técnica y financiera), la experiencia validada será exclusivamente la ejecutada por el Proponente 
individual o miembro de la Estructura Plural, como líder o responsable del componente del área técnica, lo 
cual deberá acreditarse así:  i). Mediante certificación emitida por la entidad contratante en la que conste que 
fuere responsable de las actividades del área técnica o (si lo anterior no es posible), ii) Mediante el documento 
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privado de creación de la forma asociativa en el que se establezca dicha información, o, (en caso de que las 
dos opciones antes descritas no sean posibles), iii) Mediante certificación expedida por el representante legal 
y revisor fiscal del proponente, en la cual bajo gravedad de juramento señale que ejecutó y fue responsable 
de las actividades del área técnica, respectivamente. 
 

A los Contratos que cumplan con las características anteriormente señaladas, se les otorgará el puntaje máximo en 
cada componente de evaluación tal y como se indica a continuación:  
    

PUNTAJE MAXIMO 

DOS (2) CONTRATOS 

DE AREA TECNICA 

(300 PUNTOS POR CADA UNO) 

APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

(100 PUNTOS) 

700 600 100 

 

 
 

Consideraciones Generales: 

 
a) De conformidad con lo establecido en la tabla anterior, se resalta que será necesario que los Proponentes 

obtengan como mínimo un total de trescientos (300) puntos, en la asignación del puntaje Experiencia 
Específica, de lo contrario se le otorgarán CERO (0) puntos. 
 
En consecuencia, por este concepto la Agencia otorgará como máximo SEISCIENTOS (600) puntos, 
únicamente a los dos (2) contratos permitidos y relacionados en el Formato de Experiencia Específica 
(Formato 5) y no otorgará puntaje a ningún otro contrato adicional. Si se llegaren a acreditar más contratos 
de los solicitados, la AGENCIA solamente evaluará máximo los dos (2) primeros contratos relacionados en 
la Propuesta para acreditar la experiencia específica que relacionen en el Formato 5. 

 
b) Estos contratos pueden ser acreditados directamente por el proponente o sus integrantes en caso de figuras 

asociativas, en los términos que se indican al respecto en el Pliego de Condiciones,  
 

c) En el caso de figuras asociativas la experiencia específica podrá ser aportada entre todos los integrantes.  
 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en la NOTA 3 del numeral 5.2 del presente Pliego, en el caso que el mismo 
contrato sea acreditado en este proceso por dos o más miembros de una figura asociativa anterior, este será 
relacionado de manera independiente para cada miembro en el porcentaje de participación que este haya 
tenido en la relación de contratos que se pretende acreditar (Formato 5), lo anterior para efectos de la 
acreditación del máximo de contratos permitidos en el presente Pliego de Condiciones. 
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Cuando el oferente no diligencie el formato correspondiente conforme a lo indicado en el presente literal, 
pretendiendo que un mismo contrato que fue ejecutado por miembros de una figura asociativa anterior, sea 
válido como un solo contrato, sólo se tendrá en cuenta la parte del contrato correspondiente al porcentaje 
del integrante con mayor participación en la figura asociativa. 
 
Si el porcentaje de participación es igual, se tomará uno de ellos por una sola vez. 
 
 

e) Así mismo los contratos válidos para acreditar la experiencia especifica serán los ejecutados o terminados, 
es decir, aquellos en los que su objeto y obligaciones se encuentran ejecutadas, recibidas a satisfacción y 
pagadas por parte del Contratante y se soportan en los documentos de recibo a satisfacción y/o liquidación. 
 

f) Los contratos aportados por experiencia general NO serán válidos para la experiencia específica. 
 

 
5.2.3.1. Además de lo ya establecido en el presente documento, la experiencia específica aquí exigida se 

acreditará cumpliendo con las siguientes disposiciones: 
 

(a) La Experiencia Específica a acreditar deberá ser relacionada en el Formato 5 siguiendo las reglas dadas 
para el efecto. 
 

(b) Los Proponentes relacionarán en dicho formato un número de contratos que no superen el máximo 
permitido, so pena de que la Agencia no tenga en consideración los contratos que se presenten 
superando el máximo permitido. 

 
(c) En caso de contratos acreditados mediante experiencia en figuras asociativas anteriores, se verificará 

de la siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma proporcional al porcentaje de 
participación que se haya tenido en la figura asociativa y al valor del contrato. 

 
(d) Dentro de los valores de los contratos requeridos en el presente numeral, se tendrá en cuenta el valor 

del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del país en el que se haya contratado y 
ejecutado el contrato, si lo hubiere - y, en caso que aplique, el valor de las reformas al contrato principal, 
así como también el valor de la comisión de éxito si la hubo, para lo cual los Proponentes deberán 
adjuntar a sus Propuestas las respectivas reformas o el documento proveniente de la entidad contratante 
en el cual se pueda verificar el valor de las mismas. 
 

(e) La experiencia especifica definida en el presente numeral, se acreditará mediante el diligenciamiento del 
Formato 5 que deberá estar acompañado de cualquiera de los documentos que se listan a continuación, 
los cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus 
miembros, junto con la discriminación de la participación de cada miembro en la figura asociativa 
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anterior; (ii) objeto y/o alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de 
liquidación; (v) valor total cancelado del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica). Los Proponentes 
podrán acreditar la información exigida en el presente sub-numeral en cualquiera de los siguientes 
documentos, como mínimo o en una combinación de los mismos: 

 
(i) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación y el acta de 

liquidación y/o el acto administrativo de liquidación o si de acuerdo a la normatividad, es necesaria 
la liquidación, en caso que el contrato no haya sido liquidado, se deberá anexar el acta de 
terminación y/o el acta de recibo final; 

 
(ii) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información descrita 

anteriormente y en especial, haber terminado, o que el contrato fue liquidado y que las actividades 
desarrolladas fueron terminadas. 

 
(iii) Extracto del contrato junto con una certificación emitida por: i) representante legal y el revisor fiscal 

del proponente, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o ii) por el 
representante legal y contador, en caso de no tener revisor fiscal o iii) una empresa de auditoría de 
reconocida trayectoria,  

 
(iv) En la certificación antes mencionada deberá constar la información solicitada en el presente Pliego 

de Condiciones, en especial lo referente al valor total cancelado del contrato y si las actividades 
desarrolladas fueron terminadas. 

 
(f) Además de los documentos mínimos establecidos en los subnumerales i), ii) y iii) del literal e) del 

presente numeral, los Proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad contratante en los 
que conste la información requerida en el pliego y las especificaciones técnicas de los contratos. 

 
(g) Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en figuras 

asociativas anteriores, los Proponentes podrán también adjuntar al Formato 5, (i) una certificación 
adicional, en la cual la entidad contratante certifique el porcentaje de la participación de los miembros 
de la figura asociativa anterior; o (ii) la resolución de adjudicación del contrato que se acredita, siempre 
que indique dicho porcentaje de participación y acompañada de una declaración suscrita por el 
representante legal de quien pretenda acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de 
participación de los miembros de figura asociativa anterior a la terminación del respectivo contrato. 
 

(h) En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de consorcio o de la 
escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de participación en la figura 
asociativa anterior. 
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(i) En el evento que la experiencia especifica que se pretenda acreditar se hubiese obtenido mediante 
contratos celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO será necesaria la presentación de 
los documentos relacionados en el presente numeral y, por tanto, la verificación de la información 
incorporada por el Proponente en el Formato 5 podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus 
archivos internos. Para el efecto el proponente deberá suministrar los detalles de la información que 
posea a efectos de facilitar la verificación de la información. 

 
(j) Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la experiencia 

específica, para el componente del área técnica, aquellos ejecutados exclusivamente por un 
concesionario en virtud de una relación contractual de primer y segundo orden con la entidad 
concedente, de conformidad con las siguientes reglas: 
 

(i) Si en el presente proceso de selección participaren el contratista de primer orden (concesionario 
o alguno de sus integrantes) y el de segundo orden (Contratista ejecutor de los Estudios y 
Diseños, contratado directamente por el Concesionario) y ambos pretendieren acreditar la 
misma experiencia, está será válida para ambos en igualdad de condiciones, siempre y cuando 
pertenezcan a Proponentes diferentes. En caso de que la experiencia sea acreditada por el 
subcontratista la experiencia deberá venir certificada por el Concesionario. En caso de que la 
experiencia la aporte el concesionario la experiencia deberá venir certificada por la entidad 
pública concedente. 

 
(ii) Si una misma experiencia fuere aportada por dos o más Proponentes que la hayan adquirido 

en una forma asociativa anterior, la misma será tenida en cuenta únicamente en el porcentaje 
de participación que se tuvo en la estructura anterior. 
 

(iii) No se aceptará para efectos de la acreditación de la experiencia contratos celebrados entre el 
contratista de segundo orden y un tercero, esto es, en aquellos contratos de Estudios y Diseños 
derivados de contratos de concesión celebrados en Colombia, únicamente será válido para la 
acreditación de la experiencia el contrato suscrito por el Concesionario directamente con el 
ejecutor de los Estudios y Diseños, y no el que eventualmente se haya suscrito entre éste último 
y un tercero. Igual previsión aplica para los contratos celebrados con organismos multilaterales. 
 

 
(k) Para la acreditación de la experiencia específica, aquí prevista, serán válidos los contratos celebrados 

en Colombia con empresas públicas, organismos multilaterales, y los celebrados en el Exterior por el 
proponente directamente con empresas públicas o privadas o con organismos multilaterales.  

 
(l) El Proponente que quiera acreditar contratos que hayan sido objeto de cesión, ya sea como cedente o 

cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta y uno por 
ciento (51%) del valor total del Contrato. 
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(m) El proponente que quiera presentar contratos para acreditar la experiencia específica que haya sido 

objeto de cesión, ya sea como cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha 
ejecutado al menos el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato principal. 

 
(n) En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día, pero si el mes 

y el año, para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará la TRM del primer día hábil del 
mes indicado en el documento respectivo.  

 
(o)  Para acreditar la experiencia requerida no se tendrán como válidos planos, informes, esquemas o 

archivos magnéticos que las describan o contengan.  
 

8.7. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

 
De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará un puntaje máximo de CIEN (100) puntos con 
fundamento en las respectivas certificaciones publicadas en el SECOP.  
 
La reciprocidad aplica para aquellos proponentes extranjeros, que participen individualmente ó como integrantes de 
estructuras plurales, que deseen el tratamiento de proponente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes 
reglas: 
 
Servicios Nacionales: son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia, o 
por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana, en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 
Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes 
y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el 
Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con 
base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y 
(c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia.  
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de sociedades o 
personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  
 
La información para acreditar reciprocidad en el evento que un Oferente Extranjero sin sucursal o residencia en 
Colombia pretenda recibir trato nacional será la que corresponda a la publicada en el SECOP. 
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En caso que la información anterior no esté publicada en el SECOP, el Oferente deberá aportarla en su oferta, en 
caso de no hacerlo no será causal de rechazo de la Oferta, pero hará que el factor de Apoyo a la Industria Nacional y 
Reciprocidad sea calificado con cero (0) puntos. 
 
Incentivo a la incorporación de Componente Colombiano: para la aplicación de este criterio se tendrá en cuenta lo 
dispuesto por el segundo inciso del artículo 2º de la Ley 816/03: a los proponentes de origen extranjero que ofrezcan 
determinado porcentaje de componente colombiano incorporado, referido a la totalidad del personal calificado del 
contrato, se les otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece más adelante 
para la evaluación correspondiente. Por Personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario 
otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada 
profesión. 
 
Para estos efectos, los proponentes extranjeros que no hayan acreditado reciprocidad, deberán señalar en el Formato 
9, el porcentaje ofrecido de componente nacional incorporado, referido a la totalidad del personal calificado que 
empleará para la ejecución del contrato. 
 
Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas, el proponente no podrá 
modificar los porcentajes totales de componente nacional y extranjero ofrecidos en la ejecución del contrato.  
 
Habida cuenta de lo anterior, el presente factor de escogencia y su puntaje, se calificarán de conformidad con los 
siguientes criterios y ponderaciones: 
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FACTOR PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Puntaje máximo posible en este factor = 100 puntos 

SUBCRITERIO CONDICIONES PUNTAJE 
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1)
 

La totalidad de la estructura plural o proponente individual 
deben cumplir y ser: 
 
Personas naturales nacionales, personas naturales 
extranjeras residentes en Colombia, personas jurídicas 
nacionales y;  
 
Personas jurídicas extranjeras o las personas naturales 
extranjeras no residentes en el país que hayan acreditado la 
reciprocidad o la existencia de un acuerdo comercial vigente, 
así como las Estructuras Plurales integradas por dichas 
personas. 
 

100 puntos 

En caso que el proponente no se considere en su totalidad sus servicios de origen nacional, de 
acuerdo con las condiciones señaladas anteriormente, se le otorgara un puntaje al proponente igual 
al porcentaje de participación en la estructura plural que ostente el componente nacional 
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Proponentes extranjeros y Estructurales Plurales de origen 
extranjero que no hayan acreditado la reciprocidad o la 
existencia de un acuerdo comercial vigente, que ofrezcan 
determinado porcentaje de componente nacional 
incorporado, referido a la totalidad del personal calificado del 
contrato, de conformidad con la tabla de componente 
nacional que se establece a continuación: 

Hasta 50 
puntos, 
según tabla 
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COMPONENTE NACIONAL OFRECIDO DEL PERSONAL CALIFICADO [Medido 
en términos de % referido a la totalidad del personal calificado del contrato]  

PUNTAJES 

Hasta el 80 % de componente nacional incorporado 0 PUNTOS 

Más del 80% de componente nacional y hasta el 85% 30 PUNTOS 

Más del 85% de componente nacional y hasta el 90% 40 PUNTOS 

Más del 90% de componente nacional 50 PUNTOS 
 

 

8.8. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 
590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003, el artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, en el evento en que dos o más 
propuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de manera excluyente se dará prioridad a:  
 

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de experiencia específica del 
proponente.  

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de apoyo a la industria nacional 
3. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
4. La oferta presentada por una Mipyme nacional.  
5. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por al menos una 

Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio o Unión Temporal. 

 
La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP se verificará en el certificado de inscripción 
expedido por la Cámara de Comercio. 
 
NOTA 1: De conformidad con lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en el Manual para el manejo de los 
incentivos en los Procesos de Contratación, Versión actualizada del Enero 05 de 2016 y en el Manual para el manejo 
de los Acuerdos Comercial en los Procesos de Contratación, Versión M-MACPC-07, esto es: 
 
“Cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un Acuerdo Comercial, no es posible aplicar los factores de 
desempate previstos en los numerales 4 y 5 (…). 
 
“La Entidad Estatal también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos a aquellos 
bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 
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certificado reciprocidad. Es decir cuando el Gobierno Nacional con base en la revisión y comparación de la normativa 
en materia de compras y contratación pública de dicho Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios 
colombianos gozan de trato nacional. (…) 
 
En estos casos, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que da a los bienes 
y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las 
preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 33 del Decreto 1510 de 2013.” 
 
Se determina procedente aplicar en el presente proceso de selección los siguientes criterios: 
 

• Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un proponente extranjero, 
cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato de Reciprocidad, no se dará aplicación a 
los criterios de desempate de los numeral 4 y 5, respecto de ningún proponente. 

 

• Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente de proponentes 
colombianos y/o proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga Acuerdo Comercial con Colombia, ni 
trato de reciprocidad, se dará aplicación a los criterios de desempate previstos en el presente acápite, 
incluidos los señalados en los numerales 4 y 5.  

 
NOTA 2: Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, se dará aplicación 
a los siguientes criterios: 
 

(a)  Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, se considera en sí una 
Mipyme Nacional. 

(b)  Para el criterio de desempate No. 5, se tendrá en cuenta que al menos uno de los integrantes sea Mipyme 
nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%). 

(c)  Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 5 y 6, en cuanto el integrante de que 
se trata en cada caso debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta, el mencionado porcentaje se calculará respecto del valor total de la experiencia general y específica 
solicitada en el pliego de condiciones.  

(d)  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 
contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 3. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión 
Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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(e)  Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se realizará un 
sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 

 
Primera Serie. 

 En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas con un 
número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados. 

 Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual participará 
en la segunda serie. 

 
Segunda Serie. 

 Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes empatados. 

 El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la balota con 
el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los 
demás proponentes. 

 El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el primer 
puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto 
en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los proponentes ubicados en el primer y segundo orden 
de elegibilidad se dará por terminado el sorteo.  

 

9. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDEN AFECTAR LA ECUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta la tipología contractual, 
así como la naturaleza de las obligaciones del contrato, la Agencia Nacional de Infraestructura, estima, tipifica y asigna 
los riesgos previsibles que se señalan a continuación, los cuales, son aceptados por el contratista con la suscripción 
del contrato, empleando la metodología con base en los lineamientos CONPES 3714 de 2011 y las guías de riesgo 
de Colombia Compra Eficiente. 
 
El Documento CONPES 3714 de 2011 estableció una serie de lineamientos básicos para el entendimiento del 
concepto de "riesgo previsible" en el marco de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 
 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 incluyó la obligación de incorporar en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes "... la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.". 
 
Por otro lado, el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. Evaluación del Riesgo del decreto 1082 de 2015 establece que La Entidad 
Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente. 
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El Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos del decreto 1082 de 2015 estipula en el numeral 6° que los 
estudios y documentos previos deben contener el análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
 

• Riesgo: 
 

El riesgo en forma general, es una medida de la variabilidad de los posibles resultados que se pueden esperar de un 
evento. El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse 
durante el desarrollo o ejecución de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo 
 

• Riesgos previsibles: 
 

De acuerdo al Conpes 3714 de 2011, son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio financiero del mismo, siempre que sean 
identificables y cuantificables en condiciones normales. 
 

• Riesgos imprevisibles: 
 

Según el Consejo de Estado la teoría de la imprevisión es aquella que “regula los efectos de tres situaciones que se 
pueden presentar al ejecutar un contrato: un suceso que se produce después de celebrado el contrato cuya ocurrencia 
no era previsible al momento de suscribirlo, una situación preexistente al contrato pero que se desconocía por las 
partes sin culpa de ninguna de ellas, y un suceso previsto, cuyos efectos dañinos para el contrato resultan ser tan 
diferentes de los planeados, que se vuelve irresistible” 
 

• Tipificación: 
 

Es el proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse en las diferentes etapas de ejecución del 
contrato, agrupándolos en diferentes clases que presenten características similares. 
 

• Estimación del riesgo: 
 

Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del contrato, que hace la Agencia de ellos, 
de acuerdo con la tipificación que ha establecido y con base en la información fehaciente y soportada que tenga a su 
alcance la entidad contratante. Es una técnica que permite dar una aproximación de la magnitud del riesgo previsible 
de acuerdo con su probabilidad e impacto. 
 

• Asignación del riesgo: 
 

Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia 
de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo y su atención. Una asignación adecuada de los riesgos es aquella 
que minimiza el costo de su mitigación. 
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 Los riesgos derivados del presente contrato serán asignados de acuerdo con el principio según el cual, cada riesgo 
debe ser asumido por la parte que mejor lo pueda controlar y administrar. De hecho, el Gobierno Nacional, a través 
del Documento CONPES Número 3107 de 2001, así como el CONPES 3714 DE 2011 estableció dicho criterio cuando 
señaló: “Los principios básicos de la asignación de riesgos parten del concepto que estos deben ser asumidos: i) por 
la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; y/o; ii) por la parte que mejor 
disponga de los medios de acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o diversificación” 
 
De tal forma, que la entidad en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, y con base en el 
desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal, los riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del contrato que 
llegaré a adjudicarse para la satisfacción del objeto requerido, en el presente caso obedecen a riesgos empresariales, 
es decir áreas normales, inherentes a la ejecución del objeto contractual, que se imputan exclusivamente al contratista 
afectado, y no a la Entidad. (Ver Sentencia del 9 de mayo de 1996, Consejo de Estado Secc. Tercera).  
 
Cabe aclarar que a pesar que la Entidad realiza el ejercicio de tipificación, estimación y asignación de Riesgos, es 
obligación de los oferentes analizar y realizar su propia estimación de riesgos, la cual debe entenderse reflejada en la 
oferta económica que presenten para efectos de hacerse adjudicatarios del contrato. 
 
La información sobre la tipificación, estimación y asignación de los riesgos asociados a la ejecución del contrato objeto 
del presente proceso de contratación se resume en la matriz de riesgos previsibles contenida en el Anexo 5 Matriz de 
Riesgos, la cual hace parte integral de los documentos del proceso y que se publicará con todos los documentos del 
proceso de selección. 
 

10. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 
La exigencia de garantías en la contratación estatal es un mandato legal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 en los siguientes términos: “Los contratistas prestarán garantía única para el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y los proponentes prestarán garantía de seriedad de los 
ofrecimientos hechos.” 
 
El Consultor se compromete a constituir a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, en arreglo a lo dispuesto 
en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que reglamentan la materia, en formato 
para entidades estatales, una garantía que podrá constar en una póliza de seguro expedida por una compañía de 
seguro legalmente establecida en Colombia o garantía bancaria expedida por un banco local, que otorgue los 
siguientes amparos: 
 

• Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato: Por una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato, por un término igual al del plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
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meses más. 
 

Esta garantía permitirá a La Entidad cubrir la eventualidad que el consultor incumpla las obligaciones surgidas 
del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria.  
 
El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la Agencia de los perjuicios directos derivados del 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento 
tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al consultor garantizado. Además de 
esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. 

 

• Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Por una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato por un término igual al plazo del contrato y tres (3) años 
más, contados a partir de la fecha de terminación del contrato. 

 
Esta garantía se requiere por cuanto para la ejecución del contrato el consultor requerirá utilizar personal. El 
valor estimado para la misma y permitirá cubrir a la Agencia Nacional de Infraestructura de los perjuicios 
que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté 
obligado el consultor garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del 
contrato amparado. 

 

• Calidad del servicio: Por una suma equivalente al 30% del valor total del contrato por una vigencia 
igual al plazo del contrato y 36 meses más contados a partir de la terminación del Contrato de Consultoría. 

 
El amparo de calidad del servicio cubre a La Entidad de los perjuicios imputables al consultor garantizado, 
que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala calidad del servicio 
prestado, teniendo en cuenta las condiciones establecidas y pactadas en el contrato y las señaladas en 
las especificaciones técnicas mínimas, o en los estudios previos, o en la oferta. 
 
El valor estimado correspondiente al 30% permitirá a La Entidad garantizar el cubrimiento en el caso de que 
el servicio ofrecido por el consultor no se cumpla en las condiciones de calidad establecidas para este tipo 
de servicio, las señaladas en el contrato, o en las especificaciones técnicas mínimas, o en los estudios 
previos, o en la oferta. 
 
El plazo estimado correspondiente a un término igual al plazo del mismo y 36 meses más, permitirá a La 
Entidad cubrir la eventualidad de que en caso de falla de la solución contratada, el consultor sea responsable 
de que la misma se restablezca en las condiciones de calidad establecidas para este tipo de servicio, así 
como las señaladas en el contrato, en los estudios previos, en las especificaciones técnicas mínimas y en la 
oferta. 
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• Responsabilidad Civil Extracontractual: Por un valor asegurado equivalente a 200 SMLV atendiendo el 
valor del contrato a suscribir en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 2015 y por un 
término equivalente al de ejecución del contrato,. 

 
El Consultor deberá actualizar la vigencia de la garantía de conformidad con la fecha de iniciación del contrato. 
 
El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al consultor de sus responsabilidades le 
De igual manera, el Consultor declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en la ley o en la reglamentación, ni en conflictos de interés. 
 
Adicionalmente, deberá especificarse que el contrato no genera relación alguna, ni da derecho al cobro de 
prestaciones sociales propias de un contrato de trabajo. Por lo tanto no habrá relación laboral entre la Agencia 
Nacional de Infraestructura y el Consultor, toda vez que no existe subordinación ni dependencia. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
Para garantizar los términos de la propuesta, cada proponente deberá incluir en la propuesta una garantía de seriedad 
de la propuesta, en los términos de los artículos 2.2.1.2.3.1.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía deberá indicar el número y objeto del concurso de méritos abierto y deberá permanecer vigente por cuatro 
(4) meses, contados desde la fecha de cierre del concurso de méritos abierto. En todo caso la garantía de seriedad 
cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación 
de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando la Agencia resuelva 
ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o 
para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones 
determinadas por la Agencia, siempre que la prórroga no exceda de tres (3) meses. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá ser otorgada a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura. El 
tomador será el proponente, si éste fuera una figura asociativa, se tomará a nombre de cada uno de los miembros de 
la figura asociativa. 
 
El valor asegurado mínimo de la garantía de seriedad será equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto oficial establecido en el pliego de condiciones. 
 
Deberá indicarse dentro del texto de la garantía el objeto del seguro señalando que se garantiza la seriedad de la 
propuesta presentada en el marco del presente concurso de méritos abierto. 
 
Amparos de la Garantía de Seriedad. La garantía de seriedad cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento 
del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
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El pago de la garantía de seriedad, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter indemnizatorio, sin perjuicio del 
derecho que le asiste a la Agencia de exigir la indemnización de los perjuicios adicionales que con dicho 
incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

11. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
El Control y Seguimiento de la ejecución del Contrato estará a cargo por parte del Vicepresidente de Estructuración 
de la Agencia Nacional de Infraestructura o quien este designe como supervisor del contrato de consultoría. 

12. INDICACION DE LA CONTRATACION DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES 

 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las ofertas de bienes 
y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso 
de Contratación, serán tratados como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para 
estimular la industria nacional de que trata el presente documento. 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación Superior 
al Valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Proceso 
Contratación 
Cubierto por 
Acuerdo Comercial 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Liechtenstein SI SI NO SI 

Suiza SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad 
Andina de 
Naciones 

SI SI NO SI 

Alianza Pacífico 
(Chile, Perú, 
México) 

SI SI NO SI 
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En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Chile, México, Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC) (EFTA) (Suiza y Liechtenstein), Canadá, Estados Unidos de Norteamérica y Comunidad Andina y 
el “Acuerdo Comercial entre Colombia y el Perú y la Unión Europea y sus Estados Miembros reciben trato nacional.  
 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
CAMILO JARAMILLO BERROCAL 
Vicepresidente de Estructuración  

Revisó: Silvia Urbina Restrepo – Gerente de Proyecto G9 VE Aspectos Técnicos 
             Diego Andrés Beltrán Hernández – Gerente Estructuración Jurídica VJ Aspectos Jurídicos 
             Andrés Alberto Hernández Florian – Gerente Financiero VE Aspectos Financieros 
 
Proyectó:  Gabriel Alejandro Jimenez – Asesor Técnico VE Aspectos Técnicos 

Alex Samuel Wihiler Bautista – Experto G3 07 – VE Aspectos Técnicos 
David Diazgranados – Experto G3 07 – VE Aspectos Técnicos 
Gisela Pupo Arabia – Asesor Financiero – VE Aspectos Financieros 
Omar Cervantes de los Rios – Asesor – VE Aspectos Financieros 
Reina Carolina Barón – Asesor Financiero – VE Aspectos Financieros 

                 Clara María Plazas Moreno – Experto G3 07 – VJ Aspectos Jurídicos 
                  Luz Elena Ruíz Castro – Experto G3 07 – VJ Aspectos Jurídicos 
 

 
 


